
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
SECRETARIA – ESTADO No. 012 DE 2016 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY 05 DE FEBRERO DE 2016, SIENDO LAS 
OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 
 

MARÍA ELVIRA LAZCANO MARTÍNEZ  
SECRETARIA 

ITEM RADICADO 

ACCIÓN 

/MEDIO DE 

CONTROL  

ACTOR  DEMANDADO  
FECHA  

AUTO 

 

CUADERN

O 

FOLIO ACTUACIÓN 

1 

70001-33-313-007-2006-00039-00 

 

 

 

NYR 
UBALDO SEGUNDO 

CORRALES PÉREZ 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 04-02-2016 

2 

80 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DECIDIDO `PR 

EL SUPERIOR – EJECUTORIADA ESTA 

PROVIDENCIA ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

2 

70001-33-33-007-2013-00208-00 

 

 

 

NYR 
ARIEL DE JESÚS 

RIVERO ROMERO 
MUNICIPIO DE OVEJAS 04-02-2016 

4 

759-

760 

SE HACE LA DESIGNACIÓN DEL PERITO 

MATEMÁTICO PROPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE- EN CASO DE ACEPTAR 

DÉSELE POSESIÓN- SE ACEPTA LA RENUNCIA 

DE PODER DE APODERADA DE LA 

DEMANDADA. 

3 

70001-33-33-007-2014-00066-00 

 

 

 

NYR 
MARY LUZ SEQUEA 

SUAREZ 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN-

SEC. EDUCACIÓN MUNICIPAL - 

FIDUPREVISORA 

04-02-2016 

2 

117 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DECIDIDO 

POR EL SUPERIOR –EJECUTORIADA ESTA 

PROVIDENCIA DESE CUMPLIMIENTO A LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL SEGUNDO DEL 

AUTO DE FECHA 13 DE MARZO DE 2015. 

4 

70001-33-33-007-2014-00067-00 

 

 

 

NYR 
BELIA MARÍA DE LA 

CRUZ SUAREZ 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN-

SEC. EDUCACIÓN  

DEPARTAMENTAL  - 

FIDUPREVISORA 

04-02-2016 

 

148 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DECIDIDO 

POR EL SUPERIOR –EJECUTORIADA ESTA 

PROVIDENCIA DESE CUMPLIMIENTO A LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL SEGUNDO DEL 

AUTO DE FECHA 13 DE MARZO DE 2015. 

5 

70001-33-33-007-2014-00150-00 

 

 

 

NYR 
INGRID TOVAR 

CUELLO 

ESE CENTRO DE SALUD DE 

MAJAGUAL - SUCRE 
04-02-2016 

1 

189-

190 

SE ACEPTA RENUNCIA DE PODER- SE 

RECONOCE PERSONERÍA JURIDICA- SE 

ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER. 

6 

70001-33-33-007-2014-00154-00 

 

 

 

RD 
FRANCA YULIED 

FLOREZ BADEZ 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL 
04-02-2016 

1 

140 

SE RECONOCE PERSONERÍA JURIDICA AL 

APODERADO DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN – SE ABSTIENE DE ACEPTAR LA 

RENUNCIA DE PODER POR NO CUMPLIR 

CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

LEY AL MISMO APODERADO  


